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La red natura 2000 castellano y leonesa representa una de 
las más vastas de la Unión Europea. 

Esta compuesta por 120 Zonas de Especial Conservación 
(ZEC) y 70 Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA). 

Su superficie total es de 2.462.800 ha , lo que supone un  26,14 % 
de la superficie total castellano y leonesa. 

Esta red se distribuye por 1.257 municipios de los 2.200 existentes 
en Castilla y León, es decir por el 56 % de éstos, de los que 198 
tienen todo su territorio incluido en la Red. 
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La tipología de los espacios es muy variada aunque, en su práctica 
totalidad, en todos ellos existe un claro componente vinculado a las 
zonas húmedas y/o a los cursos fluviales, aunque no hayan sido 
designados fundamentalmente por este tipo de medios. 

Así existen espacios….. 

http://www.lifemedwetrivers.eu/
http://www.lifemedwetrivers.eu/


http://www.lifemedwetrivers.eu/ 

Natura 2000 en CyL: Zonas de montaña 
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Natura 2000 en CyL: Cañones fluviales 
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Natura 2000 en CyL: Humedales de montaña 

Lago de Truchillas (Le) 
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Natura 2000 en CyL: Zonas húmedas 
estepáricas 

Lagunas de Villafáfila (Za) 
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ENP en Castilla y León: Riberas 

Riberas de Castronuño (Va) 
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ENP en Castilla y León: Zonas forestales 
Valle de Iruelas (Av) 
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Natura 2000 en CyL: Geología-geomorfología singular 

Covalagua (Pa) y Las Medulas (Le) 
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La gestión de esta Red se debe basar, además de una acción 
preventiva a través de la evaluación de las posibles afecciones 
de cualquier plan, proyecto o programa, en una planificada que 
fije los objetivos de conservación de cada uno de sus lugares, así 
como las medidas que deben ser puestas en marcha para su 
consecución. 

En el caso castellano y leonés esta filosofía se ha desarrollado, hasta 
ahora, mediante un proceso de planificación en cascada recogido en 
el Plan Director para la implantación y la gestión de la Red Natura 
2000 en Castilla y León. 

El primer escalón de este plan viene definido por la propia Ley 
4/2015, 23 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, el 
segundo por el propio Plan Director. 
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El tercer nivel lo constituyen los Planes básicos de gestión y 
conservación de los valores y de los Lugares Natura 2000 
 
Contextualizan la planificación y aportan datos básicos / Identifican 
requerimientos ecológicos (valores Natura 2000). 
 
 Establecen el diagnóstico del estado de conservación. 
 
 Identifican prioridades de conservación.  
 
 Establecen objetivos de conservación y para las diferentes áreas de 
la gestión. 
 
 Establecen medidas de gestión de carácter estratégico e identifican 
alternativas para su implementación (carácter táctico). 
 
 Identifican prioridades de mejora del conocimiento. 
 
 Proponen las variables fundamentales para el seguimiento del 
estado de conservación. 
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En su elaboración se ha realizado una priorización de los valores 
Natura 2000. 
 
 Agrupaciones de valores y agrupaciones de valores Natura 2000. 
 
 Prioridades en los valores Natura 2000:  

 Prioridad de conservación regional (1 Alta / 2 Media  / 3 Baja) 
 

 Territorialización de las prioridades en los valores Natura 2000:  
 EP Natura 2000 esenciales para la conservación del valor 
(Enfoque Regional) 
 Valores Natura 2000 esenciales en un determinado valor 
(Enfoque Local) 
 

 Prioridades en los lugares Natura 2000. 
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El cuarto nivel de planificación lo constituyen los planes de 
gestión, claramente operativos. Su tipificación son muy 
variados, planes específicos para un espacio o conjunto de ellos 
que presentan características homogéneos, planes rectores de 
uso y gestión en los espacios que coinciden con espacios 
naturales protegidos, o planes trienales provinciales de 
actuaciones. 

En la actualidad se han aprobado 436 planes básicos de gestión y 
conservación, 177 de espacios red natura 2000 y 259 de valores, 
aprobados mediante Orden de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente 
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La cuenca del río Duero, gestionada en el territorio español por la 
Confederación Hidrográfica del Duero, es una de las más amplias de 
la península ibérica, detrás de la del Tajo. 
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La práctica totalidad de la demarcación se encuentra en Castilla 
y León, el río Támega nace en Orense y el Duratón en 
Somosierra dentro de la Comunidad de Madrid. 

En el amplio territorio descrito, se localiza una red de drenaje que, 
de acuerdo con la información extraída del mapa 1:25.000 del 
Instituto Geográfico Nacional, alcanza una longitud de unos 83.200 
km, de los que 13.491 km han sido identificados como masas de 
agua. La mayor parte de los ríos de la cuenca tienen su origen en 
las sierras que la bordean y bajan al eje principal del Duero, que a 
lo largo de 744 km (en España) divide la cuenca. Se diferencia así 
una margen derecha o septentrional con dos grandes subredes 
tributarias, la del Pisuerga que incluye al Carrión y al Arlanza con 
el Arlanzón, y la del Esla que se despliega en abanico para incluir a 
ríos como Tera, Órbigo, Porma y Cea. La margen izquierda o 
meridional incluye ríos de menor entidad que bajan desde el 
Sistema Central al Duero, como son Riaza, Duratón, Cega, Adaja 
con Eresma, y otros menores (Zapardiel, Trabancos, Guareña…). 
Por último, al tramo internacional entregan directamente sus 
aguas los sistemas del Tormes, Huebra y Águeda 
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La situación de las masas de su margen derecha e izquierda es muy 
distinta, tanto por su componente biogeográfica, en su extremo norte 
es atlántica, mientras que el resto de su territorio es eminentemente 
mediterráneo, así como por su nivel de regulación. 

Las subcuencas del Pisuerga, Carrión, Esla , Porma y Arlanzón cuentan 
con regulación de sus cabeceras, mientras que éstas son mucho más 
limitadas en la margen izquierda, salvo el Tormes, o la de cabecera del 
Adaja.  
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En desarrollo de las obligaciones derivadas de la Directiva Marco 
del Agua, esta demarcación ha elaborado, y mediante el Real 
Decreto 1/2016, de 8 de enero, se ha aprobado su nuevo Plan 
Hidrológico. 

En su elaboración no se ha podido tener en cuenta la planificación 
Red Natura 2000 al no estar ésta aún aprobada. 

Es de destacar su estudio ambiental y de características hidrológicas 
previo, que supone una muy adecuada base de planificación. De igual 
manera el proceso de concertación de sus regímenes de caudales 
ecológicos. 

Sobre el anterior período de planificación se debe destacar el número 
de masas de agua que tienen consideración de artificiales o muy 
modificadas y una nueva propuesta de otras a incorporar. 

Debido a parte de su propuesta de planificación, ha sido tramitado 
como excepción a la Directiva Marco al no mejorar el estado de un 
conjunto de masas de agua. 
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¿Cuál es la intersección y sus consecuencias? 
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La intersección presenta una serie de claro oscuros debido a 
conceptos similares pero divergentes derivados de ambas directivas: 

Por un lado la Directiva Hábitat presenta un cierto concepto 
estático de su gestión, existiendo un compromiso de conservar 
un conjunto de hábitats identificados en el momento de su 
propuesta y recogidos en el formulario oficial de cada lugar. Sin 
embargo, salvo en las masas muy modificadas o artificiales, uno 
de los parámetros para la definición de un buen estado de 
conservación de las masas de agua es su dinámica fluvial, la cual 
per sé es cambiante, tanto en cauce, o en la composición de su 
vegetación. La coherencia de éstos dos enfoques, solamente se 
podrá conseguir si la planificación natura admitiese la evolución 
de sus hábitats como consecuencia de la dinámica fluvial, sin 
que ello se considere que no se ha realizado una adecuada 
conservación de los valores que lo justificaron. 
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En segundo lugar, algunas de las riberas, más o menos mejor 
conservadas, se encuentran en masas muy alteradas, 
procedentes de tramos muy regulados y estabilizados. De igual 
manera algún lugar de ribera incluido en la red se ha hecho por 
la presencia de algún odonato vinculado a una vegetación 
presente por su dragado o canalización del cauce, lo cual se 
aleja de los parámetros de la directiva como buen estado de esa 
masa, para la que se deberían actuar en el sentido de su 
recuperación de dinámica. 

Por otra parte la evaluación del buen estado de conservación de un 
lugar o un hábitat o especie de interés comunitario, se basa 
exclusivamente en parámetros biológicos relativos a superficie o 
distribución, estructura, disponibilidad de hábitat suficiente y previsión 
de su conservación, los cuales serían “similares” a los parámetros 
biológicos de una masa de agua, pero a ellos hay que añadir los de 
contaminación o dinámica fluvial no recogidos por la Directiva. 
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A la vista de ello: ¿Es posible que se produzca una adecuada 
convergencia? 

La respuesta es si. ¿Cómo? 

En primer lugar incorporando, en las masas poco modificadas, la 
sucesión natural de los hábitats como consecuencia de la dinámica 
fluvial, sin que ello suponga el incumplimiento de la directiva 
hábitats. Ello supondría que el compromiso de conservación hacía 
ese lugar fuera el de la sucesión de hábitats, siempre y cuando 
ésta se deba a dicha dinámica. Supondría para este tipo de ZEC el 
cambio de la conservación hábitat a hábitat, frente a la sucesión. 

En segundo lugar una aproximación de los parámetros establecidos en 
una y otra directiva en materia de buen estado de conservación 
biológico, de forma que, al menos en este apartado, las evaluaciones 
fueran convergentes. 
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Las masas muy transformadas pueden, desde el punto de los 
objetivos de la directiva hábitats, presentar un alto valor de 
hábitats de interés comunitario. En este caso, y siempre que no 
sea susceptible una recuperación significativa de la dinámica 
fluvial, en muchos casos por parámetros muy distintos a los 
derivados de natura 2000, no debe considerarse esta situación 
como inconsecuente. 

Se debe colaborar en la elaboración de criterios conjuntos de fijación 
de regímenes de caudales ecológicos, dirigidos a las comunidades 
faunísticas y, en la medida de lo posible, vegetal. Deben incluir, en 
masas muy reguladas, los caudales generadores, que no han sido 
incluidos en los procesos de planificación hidráulica. 
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Estas diferencias no han sido óbice para que exista ya una 
convergencia en la planificación red natura aprobada o en el 
desarrollo de acciones ya puestas en marcha. 

A modo de ejemplo se recogen alguno de los contenidos de las 
acciones a desarrollar en los planes básicos de lugares o valores 
red natura 2000, aunque sea desde su perspectiva estratégica. 
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Otra vía de actuación coordinada se ha realizado en la 
colaboración de proyectos dirigidos a la restauración de riberas y 
recuperación de la dinámica fluvial, como los que se visitarán 
mañana. 

Por último, se viene colaborando en proyectos específicos dirigidos 
a la conservación de algún valor de la red natura que incluye, entre 
otras acciones, actuaciones de mejora del estado de masas, 
fundamentalmente mediante la mejora de la conectividad de estas. 
Ejemplo de ello son el LIFE Cipriber, cuyo beneficiario principal es la  
Confederación Hidrográfica, o el Demania, o las actuaciones 
realizadas por la CHD en el río Negro, ZEC Tera y afluentes, para la 
mejora de la conectividad de la trucha vinculada con la 
conservación de la Margaritifera margaritifera. 

http://www.lifemedwetrivers.eu/
http://www.lifemedwetrivers.eu/


http://www.lifemedwetrivers.eu/ 

Muchas gracias por su atención. 
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